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RESOLUCION H. CONSEJO SUPERIOR RESHCS : 324 / 2024

EXPP 85/2024

LUJÁN, BUENOS AIRES

VISTO: La conmemoración durante el presente año 2024 del 40 Aniversario de
la Reapertura, y

CONSIDERANDO:

Que la Universidad Nacional de Luján mediante Resolución RESHCS-LUJ:
0000024-24 declara el 2024 año como el “Año del 40 Aniversario de la
Reapertura y 30 Aniversario del Reconocimiento Constitucional de la
Autonomía Universitaria.

Que asimismo invita a toda la Comunidad Universitaria a reforzar la memoria
colectiva con actividades y actos, destinados a promover los valores
democráticos puestos en el acto de justicia del 30 de julio de 1984.

Que en este marco se ha recibido de los integrantes de la Comunidad
Universitaria Lara Noemí HENRIKSEN y Carlos Gustavo Martín BÁRTOLI, la
propuesta de realización de la escultura alusiva “Futura” con el objetivo de
celebrar la construcción de una comunidad de personas comprometidas con la
institución y la región en la cual se inserta.

Que asimismo “Futura” pretende reflejar además el sentir de toda la
sociedad, según la propuesta presentada por los artistas que obra como Anexo
de la presente.

Que la Resolución RESHCS-LUJ: 0000507-17 establece que “la colocación de
placas, emplazamiento de murales y/o monumentos en los edificios
universitarios será autorizada solamente por el H. Consejo Superior en
aquellos casos en que existan motivos especiales para otorgar tal tipo de
reconocimiento”.

Que el Rectorado considera procedente incluir dentro de las actividades
propuestas, la realización de este emplazamiento en una ocasión de suma
importancia para la Comunidad Universitaria -tal como lo es la conmemoración
de los 40 años de su Reapertura-.

Que la misma representará un recordatorio de esta ocasión, no solo para la
Comunidad de la UNLu, sino para la región en su conjunto, otorgando la
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posibilidad de potenciar su memoria y recuerdo.

Que ha tomado intervención la Dirección General de Infraestructura, según lo
dispuesto por el Artículo 5º de la Resolución RESHCS-LUJ: 0000507-17.

Que la presente se dicta en función de las atribuciones conferidas por el
Artículo 53 del Estatuto Universitario.

Que el Cuerpo trató y aprobó el tema en sesión ordinaria del día 30 de mayo
de 2024.

Por ello,

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LUJÁN

R E S U E L V E :

 

ARTÍCULO 1º.- Autorizar el emplazamiento de la escultura denominada
“Futura”, elevada al Rectorado por los artistas Lara Noemí HENRIKSEN y
Carlos Gustavo Martín BÁRTOLI, integrantes de la Comunidad Universitaria, en
el marco de la conmemoración del 40 aniversario de la Reapertura, según
propuesta que se adjunta como Anexo.- 

ARTÍCULO 2º.- Determinar que la misma será emplazada en el espacio existente
entre los pabellones de Aulas 200 y 300, de modo tal de permitir su óptima
visualización en un sector de gran concurrencia de alumnado y acceso
vehicular de la Casa.- 

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese y archívese.-

 

Mgter. Joaquín Gustavo BELGRANO. Secretario General

Lic. Walter Fabián PANESSI. Presidente H. Consejo Superior
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